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MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 

 
SUBSECRETARÍA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POÍTICA 
INTERIOR 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

 
  AMADOR DE LOS RÍOS, 7 

28071 - MADRID 
 
 

  
 
 

 

 

 

Recibida la renuncia por parte de D. Óscar Resino Bello, aspirante del grupo profesional M2, 
especialidad Ciencias de la Información, en el marco del proceso selectivo de la Oferta de Empleo 
Público 2020, y siguiendo el orden de puntuaciones mínimas obtenidas según la Resolución de 15 de 
abril de 2025 de la Secretaría de Estado de Función Pública, la asignación de plazas queda de la 
siguiente manera: 
 

ESPECIALIDAD 
CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO 

PROVINCIA LOCALIDAD DNI 
APELLIDOS Y 
NOMBRE 

M2 – Ciencias de 
la Información 

SS.CC – Subsecretaría – 
DGPCE 

Madrid Madrid 06****56F Ballesteros Sierra, Raúl 

 
Finalizado el plazo de formalización de contratos recogido en el punto quinto de la Resolución de 1 de 
agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Función Pública, se declara desierta la siguiente plaza 
por incomparecencia del adjudicatario y al no contar con más aspirantes que tengan la puntuación 
mínima: 
 

ESPECIALIDAD 
CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO 

PROVINCIA LOCALIDAD DNI 
APELLIDOS Y 
NOMBRE 

M2 – Biología 
SS.CC – Subsecretaría – 
DGPCE 

Madrid Madrid 
Desierta al no contar con más 
aspirantes con la puntuación 
mínima. 

 
 
 

  

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

 

           Sofía Pérez Tejada 
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